
“ Guayaquil, 07 de mayo de 2018. 

Señor 

Cesar Olmedo ROSERO SOLIS 

Presente.- 

Cúmpleme en manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía ELITELÍDER S.A. en su sesión celebrada el día 07 de mayo de 2018, ha 
designado a usted PRESIDENTE de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones y deberes determinados en el estatuto social, debiendo ejercer usted 

de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
según lo dispone el artículo vigésimo quinto del Estatuto Social. 

El estatuto social de la COMPAÑÍA ELITELÍDER S.A. consta en la escritura pública de 
constitución, otorgada el veintitrés de marzo del año dos mil diez, ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

ocho de abril del dos mil mismo año. 

Atentamente, 

Lc N e C LA A 

ing. Manuel Román Moreno 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ELITELIDER S.A. Según consta 
del nombramiento que antecede. Dejo constancia de que mi nacionalidad es 

ecuatoriana. Guayaquil, 07 de mayo de 2018. 
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Sr. Cesar Olmedo ROSERO SOLIS 
C.C. 100099916-7



¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.552 
FECHA DE REPERTORIO:15/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:46 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ELITELIDER 

S.A., a favor de CESAR OLMEDO ROSERO SOLIS, de fojas 23.026 a 

23.029, Registro de Nombramientos número 6.505, 

ORDEN: 23552 
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n GISTRADOR MERCANTIL 
L CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 17 de mayo de 2018 

> 
REVISADO POR: É 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva pésponsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Af. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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